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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIÓN C E  p n o p ia s

Plaza de la Villa, 4 (Casa de Cisnercs)

La correapondencta se dirigirá al señor Secretarlo 
del ajtcelentisimo Ayuntamiento

R E R Ü B L I C A  B S R A N O l - A

8 U A R I O

Avun í amiento: Actas de las sesiones ordinaria de! día 28 de agosto 
y extraordinaria de) día I dei actual,—Oisiribución de fondos 
por cu nta de! presupuesto del Ensanrlte para el presente mes,

SreHETAKU; Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Concurso paro contratar la a.lquiskíón de inotocicletas con 
destino a la Dirección del Tráfico,—Anuncios: de transferen
cia de crédito; prorrogando el plazo de admisión de obras 
para el concurso con el fin de otorgar el premio Lope de Vega; 
de los sorteos de los Empréstitos que se mencionan, y refe
rente a las Ordenanzas mnnicipaies.

Intekvhnción: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupueaios del Ensanche y del Interior.

Ckmentkmkis: liiltmiiai-iiiMEv verificadas en los dias del 20 al 26 
del pasado mes de agosto.

consectieiicia de lo acordado en sesión de 3l de julio último, 
el haber pasivo de 1.350 pesetas anuales, 30 por 100 de! últi
mo y mayor sueldo de 4.500 pesetas que le sirve de regulador, 
con arreglo al acuerdo munidpai de 11 de noviembre de 1932.

3.“ Se dio cuenta de un oficio de la Intervención Munici
pal, fecha 19 de! corriente, remitiendo, a los efectos preveni
dos en las dispo.siciones vigentes, la distribución de fondos 
para el mes de septiembre próximo por cuenta del vigente 
presupuesto del Interior, que importa 5.359.125,46 pesetas.

Y se acordó aprobar la precedente distribución de fondos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.“—Fomento

AYUNTAMIENTO
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato

ria EL DÍA 28 DE AGOSTO DE i 9,36.—¿j-rr íic fo . -  Presidencia 
del excelentisimo señor Alcaide, D. Pedro Rico López.—Asis
tieron los Concejales Sres, Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, 
Cantos, C uítíHo, Cordero, Fernández Qiier, Flores Valles, 
García Moro, García Santos, Gómez, Marcos, Martínez Gil, 
Mtiiño, Ortega y Gasset, Pelegrin, Redondo, Saborit, Sánchez 
Guerra y Talaiiqner,

Se abrió la sesión a las doce y  quince minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acia de la anterior.

Acuerdos: 1.” Aprobar por unaniiiiidad la propuesta de 
ia Presidencia para rendir un tiotnenaje a la gloriosa Aviación 
española leal ai Gobierno legítimo, y  autorizar a la Alcaldía 
para formar un presupuesto y solicitar modelos, a fin de rega
lar a la Aviación un estandarte o una bandera como recuerdo 
de gratitud del excelentísimo Ayuntamiento por su comporta
miento heroico.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos al despacho de oficio

2.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 del corriente, dando cuenta de un informe de la Interven
ción, de 13 del mi>mo mes, señalando a la Celadora de Grupos 
escolares doña Angeles Carvajal y Aguirre, jubilada como

4.'* Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente y como consecuencia 
de un nuevo estudio del asunto, en relación con las obras de 
derribo de la finca número 19 de la calle de Concepción Are
nal y con las ejecutadas para terminar el derribo de la finca 
colindante, por no haberlas llevado a cabo el anterior conce
sionario:

Primero. Que se devuelva al contratista del derribo de la 
finca número 19 de la calle de Concepción Arenal la fianza 
de 2.500 pesetas en metálico que tiene constituida en la Caja 
general de Depósitos, según resguardo números 573.298 de en
trada y 64.045 de registro. A ese efecto deberá comunicarse 
esta resolución a la Ordenación de pagos de la Caja general 
de Depósitos. ■

Segundo. Que se satisfaga a dicho contratista, como im
porte de la obra por él realizada en el solar número 17 de ia 
calle antes citada, la cantidad de 498,58 pesetas que, según 
factura, importa dicha obra, debiendo a este fin consignarse la 
cantidad necesaria en el primer presupuesto que se forme.

Tercero. Que se proceda a la incautación de la fianza 
constituida en ía Caja general de Depósitos por el contratista 
de las obras de derribo de la casa número 17 de la calle tantas 
veces mencionada, y que asciende a 500 pesetas nominales, y 
respecto de to cual se ha comunicado ya a dicha Caja general 
del Estado la procedencia de su retención, por haber incum
plido el consignatario el compromiso a que venía obligado.

5.“ Aprobar la recepción definitiva de las obras del mo
numento 3 Pablo Iglesias, que se han practicado, según los 
informes obrantes en el expediente, en ia forma que prescribe 
e] pliego de condiciones oportuno; debiendo, por consecuen
cia, entregarse a los autores y realizadores del proyecto de 
tal monumento la cantidad de 30.000 pesetas, retenida a título 
de garaiilía de las buenas condiciones en que dicha obra había 
de ser efectuada.
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6. “ Autorizar a la Dirección de Vías y  Obras para inver
tir, durante et tercer trimestre del año en curso, la cantidad 
de 2.50Ü pesetas con destino a las atenciones del Parque del 
Oeste en lo que concierne a los volquetes de una muía que 
se emplea en el mismo, cantidad que representa la cuarta 
parte de) crédito que figura en el concepto 400 del vigente 
presupuesto de) Interior y que será cargo a esta misma partida; 
debiendo llevar el gasto mencionado el visto bueno del señor 
Delegado del Servicio de referencia.

7. “ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente, a fin de llevar a cabo 
las obras de urbanización de las calles de Tetnán y  Tres 
Cruces, ya que han quedado desiertas las dos subastas a ese 
fin celebradas por inasistencia de licitadores;

Primero. Que al amparo de lo establecido en el artícu
lo 125 de la vigente ley Municipal (capitulo III), las obras de 
pavimentación de las calzadas de las calles de Tetnán y Tres 
Cruces, que ascienden a 167.976,02 pesetas, conforme a los 
proyectos que anteceden de )a Dirección de Vías y  Obras 
municipales y en las mismas condiciones que en ellos se 
determinan, se adjudiquen a D. Antonio Pérez Lorente, con
tratista de otras obras también a base de materiales pétreos.

Segundo. Que la instalación de aceras, tanto en las calles 
antes citadas como en la de San Martín, por un coste de 
28.651,45 pesetas, se encomiende al contratista de dicha clase 
de materiales D, Francisco Portillo.

Tercero. Que las obras de reforma de alumbrado, cuyo 
coste es de 81,015,59 pesetas, se realicen, según contrato 
vigente, por la Sociedad Gas Madrid.

Cuarto. Que la instalación y retranqueo de tuberías, 
bocas de riego y absorbederos, calculada en 6.125,97 pesetas, 
se adjudique también a ia contraía que ha de pavimentar la 
calzada.

Quinto. Que todo el gasto a que esto asciende, que re
presenta la cantidad de 283,769,03 pesetas, sea cargo al con
cepto 9.“ del presupuesto extraordinario de CapitaMüad,

8. “ Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación municipal no se 
muestre parte, pero sin renunciar por ello a la indemnización 
que pudiera caberle en su día, en el sumario que se sigue en 
el Juzgado numero 17 de la capital a causa de la explosión de 
un petardo en una boca de riego de ia calle de San Vicente, 8,

9 . “ Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación municipal no se 
muestre parte, pero sin renunciar por ello a la indemnización 
que pudiera caberle en su día, en el sumario que se sigue en 
el Juzgado número 17 a causa de la explosión de un petardo 
en la boca de riego de la calle del Marqués de Santa Ana, 
frente al número 43.

10. Disponer, de conformidad con ¡o informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación municipal no se 
muestre parte, pero sin renunciar por ello a la indemnización 
que pudiera caberle en su día, en el sumario que se sigue en 
el Juzgado número 17 a causa de la explosión de dos petardos 
en las bocas de riego de tas calles de San Vicente, frente al 
número 58, y en la de Ponciano, frente al número 6.

11. Disponer, en vista de lo actuado en el expediente y 
de lo informado por la Dirección de Arquitectura, que la edi
ficación del proyectado Banco de Aragón en e! solar número 
10 de la calle de Alcalá, para alojar sus oficinas y  también 
oficinas de alquiler en las plantas altas, con una altura total 
de 42 metros, en los que la cornisa genera! alcanza a 22,50 
metros, está incluida en el acuerdo municipal de 9 de junio 
de 1933, y puede, por tanto, ser autorizada; debiendo comu
nicarse este acuerdo at peticionario para que haga en forma la 
solicitud de licencia, que deberá ir acompañada de los docu
mentos preceptivos.

12 a 18. Conceder licencias a los señores que a continua
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se in
dican, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

A D. Federico Laorga, para ejecutar obras de reforma en 
la finca número 7 de la calle de! Príncipe.

A D. Antonio Toledano, para construir dos naves en ia 
calle de Hermosilla, 128.

A D, Cipriano Arbex, para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la plaza de María Guerrero (Colonia de Prensa 
y  Bellas Artes).

A doña Consuelo Santamaría, para ejecutar obras de am
pliación en una finca sin número de la Avenida de ia Colonia 
de Bellas Vistas.

A doña Lorenza Díaz, para trasladar un W. C. existente 
en el local de planta baja de la finca número 36 de la calle del 
Cardenal Mendoza.

A doña Dolores Reta Garzón, para ejecutar obras de refor
ma en la calle de Andrés Torrejón, 3.

A D. Miguel Montalbán, para ejecutar obras de reforma en 
!a calle de Valiandes, sin número.

ComialOn 3.“—Ensanche

19. Aprobar el gasto de 6.000 pesetas con destino a la 
adquisición, interesada por la Dirección de Vías y Obras, 
de 150 pares de medias botas de cuero con piso de madera 
para el personal de riego dependiente del Servicio de Parques 
y Jardines; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 37 del 
presupuesto ordinario del Ensanche del corriente año.

20. Aprobar el gasto de 763,75 pesetas, con cargo al con
cepto 77 del vigente presupuesto del Ensanche, importe de la 
factura remitida por la Dirección de Arquitectura relativa a 
los trabajos ejecutados por el Negociado de Publicaciones del 
instituto Geográfico y Estadístico con destino a la Oficina mu
nicipal de Urbanización de dicha D rección de Arquitectura.

21. Aprobar el gasto de 6 250 pesetas, importe de la fac
tura remitida por la Comisión de Acopios por suministro de 
material eléctrico que ha de emplearse en el alumbrado de la 
zona del Extrarradio y del Ensanche; debiendo ser cargo dicha 
suma al concepto 27 del vigente presupuesto del Ensanclie.

22. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente, para proceder a ia 
pavimentación del Pasaje Moderno, en el trozo que se indica:

Primero. La aprobación del proyecto y  presupuesto de 
empedrado con material usado sobre arena del Pasaje Moder
no, en el trozo comprendido entre las calles de Pedro Heredia 
y Mondéjar, que importa 4.588 pesetas, de las que correspon
den 1.796 a la mano de obra, 2.292 a materiales y transportes 
y 500 a imprevistos.

Segundo. Que el importe total del indicado presupuesto, 
que como se dice asciende a 4.588 pesetas, sea cargo al cré
dito que figura en el capítulo III, artículo 2.", concepto 18, 
subconcepío 2 ° del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931.

Tercero. Que para dotar con la cantidad necesaria el 
mencionado capítulo III, articulo 2.“, concepto 18. subcoticep- 
ío 2.'" del indicado presupuesto, se transfiera la suma de 4.588 
pesetas del crédito que existe en el capítulo III, artículo 1 
concepto 12 del mismo presupuesto, siempre que para ello se 
cumpla lo dispuesto en los artículos t i  y 12 del reglamento de 
Hacienda municipal; y

Cuarto. Que se autorice a la Dirección de Vías y Obras 
para destajar la mano de obra a la Sociedad de Empedradores, 
formalizándose los pagos por decenas mediante lista de jorna
les, señalándose para éstos los tipos que rigen oficialmente y 
plazo, y  satisfaciéndose con cargo a ia partida de mano de obra 
ya mencionada.

23. Adoptar los acuerdos que a continuación se expressn, 
en vista de lo actuado en el expediente, a fin de proceder a 
la reforma y ampliación del alumbrado por gas en la calle que 
se indica:

Primero. La aprobación del proyecto y presupuesto, for
mulados por la Dirección de Vías y Obras, para reforma y am
pliación del alumbrado por gas en la calle de Santa Hortensia, 
entre la de López de Hoyos y la de Canillas, que importa 
3.706,55 pesetas.

Segundo. Que el importe total del indicado presupuesto, 
ascendente a la citada cantidad, sea cargo al concepto 18, 
sübconcepto 5,“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931.

Tercero. Que para dotar con la cantidad necesaria el 
mencionado concepto y subconcepto del indicado presupuesto 
se transfiera ia suma de que se trata del crédito que existe en 
el concepto 12 del mismo presupuesto, siempre que para ello 
se cumpla lo dispuesto en los artículos 11 y 12 del reglamento 
de Hacienda municipal; y

Cuarto. Que la obra de que se trata se adjudique por la
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cantidad de 3.706,55 pesetas a la Sociedad Gas Madrid, la 
cual es contratista de este servicio, de acuerdo con el coníraío 
fecha 25.de agosto de 1922.

Comisión 5."—Gobepiiaelóii

24 a 28. Informar al exce le titfsi tito señor Gobernador 
civil de la provincia en el sentido de que no procede acceder 
a la petición de D. Je.siís Carrasco Muñoz, D. Jesús Martínez 
López, D. Francisco Serrano Gala. D. Augusto Sauz Eche
verría y  D. Antoi]io López Baeza para que se deje sin efecto 
la cesantía, dispuesta por aquella autoridad, el primero en el 
cargo de Arquitecto municipal; los tres siguientes en el de 
fundonarios técnico-administrativos, y el último en el de re
dactor del B oletín del A yuntamiento de M adrid , por las 
razones que en sus respectivos escritos aducen, por estimar 
la Comisión que no han variado las circunstancias y motivos 
que impulsaron a la Corporación municipal a solicitar la ce
santía de dichos señores; debiendo interesarse, por tanto, de 
ia repetida autoridad gubernativa que mantetiga Èrme la reso
lución recurrida.

29. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia del fallecimiento, debido a las heridas re
cibidas en el frente, del Operario del Servicio de Limpiezas 
D. Julián González Moreto, y teniendo en cuenta lo acordado 
en casos análogos y lo dispuesto con carácter provisional por 
la Alcaldía Presidencia por decreto de 15 del corriente:

Primero. Que en concepto de pensión se otorgue a la 
viuda de! operario de Limpiezas D. Julián González Moreto, 
doña Isabel Sierra Sánchez, el sueldo íntegro que éste disfru
taba al ocurrir su fallecimiento, incrementado por los aumen
tos de los ascensos que reglamentariamente pudiera corres
ponderle percibir al cau.sante; bien entendido que la percep
ción del indicado siieido y mejoras será compatible con cual
quier otro derecho o pejisión que puedan alcanzarle.

Segundo. La viuda del Sr. González Moreto perderá 
todo dereciio a esta pensión en e! caso de contraer segundas 
nupcias, pasando la pensión, en iguales condiciones que se de
tallan en el apartado primero, a sus descendientes, por partes 
iguales, y iu mismo en caso de fallecimiento de la viuda.

Tercero. Al llegar los descendientes varones a la mayo
ría de edad y las hijas al contraer estado, perderán el derecho 
a la pensión, recobrando éstas este derecho en caso de enviu
dar, si por su marido no les correspondiese pensión de cual
quier otra clase.

30. Rectifica! la clasificación pasiva con arreglo a la cual 
fué jubilado el Operario de! Servicio de Limpiezas D. Rafael 
Hernández Hernando, en el sentido de fijarle como jornal re
gulador el de 10,25 pesetas en lugar del de 9,50 pe.setas, con 
arreglo al cual fué jubilado en 7 de febrero último, y asignar
le una pensión de retiro de 5,12 pesetas diarias, equivalente 
al 50 por 100 del jornal de 10,25 pesetas que le sirve de regu
lador, eii lugar de la de 4,75 pesetas que se le asignó al ser 
jubilado; debiendo abonarse al interesado la diferencia entre 
ambas pensiones a partir de! día siguiente al del acuerdo de 
su jubilación.

31. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección, con niotivo 
de solicitud de D. Román Serrano Francisco, Vigilante de Lim
piezas jubilado en 14 de agosto de 19.35, para que se rectifique 
su chisifícacióii pasiva:

Primero, Rectificar la clasificación pasiva de 7,65 pesetas 
que viene percibiendo en la actiíalidad el Vigilante del Servicio 
de Limpiezas jubilado D, Román Serrano Francisco, por acu
mulación al jornal de 12,75 pesetas, que le sirvió de regulador 
al ser jubilado, de mía peseta que venia percibiendo corno gra
tificación por inando y a efectos pasivos,

Segundo, Asignara diclio interesado, de conformidad con 
lo informado por la Intervención, una nueva pensión de retiro 
de 8,25 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 de las 12,75 
y una pesetas que cobraba como jornal y gratificación, respec
tivamente, que le sirven de regulador.

Tercero. Que la diferencia entre la nueva pensión de 
8.25 pesetas que se le asigna en el presente acuerdo y la de 
7,65 que viene percibiendo en la actualidad se abone a dicho 
interesado a partir del día 15 de agosto de 1935, siguiente al 
del acuerdo de su jubilación; y

Cuarto. Desestimar la petición del interesado en cuanto

al cómputo de los servicios que prestó con anterioridad a II 
de mayo de Í902, como pareja y suplente de pareja del ramo 
de Limpiezas, por haberse resuelto recientemente por decreto 
de la Alcaldía Presidencia de 14 de julio último, a propuesta de 
la Comisión de Gobernación, que dichos servicios no son com- 
putables a efectos pasivos, con arreglo a lo dispuesto en el 
acuerdo de i8 de marzo de 1932 por el que se regulan las ju
bilaciones del personal jornalero del excelentísimo Ayun
tamiento.

32. Jubilar a D. José Bermejo Benito en el cargo de Ope
rario de Limpiezas, por imposibilidad física para el desempeño 
del mismo, y  asignarle una pensión de retiro de 1,75 pesetas 
diarias, equivalente a! 20 por lüO del jornal de 8,75 pesetas 
que le sirve de regulador con arreglo a! acuerdo de 11 de no
viembre de 1932; debiendo comenzar a disfrutar los haberes 
pasivos a partir del día siguiente al en que sea adoptado este 
acuerdo.

33. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre
san, de conformidad con lo informado por la Sección, como 
consecuencia de la excedencia del funcionario técnico-admi
nistrativo D. José Lión de Petre:

Primero, Conceder el reingreso, por tener reconocido tal 
derecho por acuerdo municipal de 5 de junio de 1936, a D. An
tonio Bernal Díaz en el escalafón de Oficiales segundos de 
Administración, con el número 89 de orden que ostentaba a! 
pasar a la situación de excedente, asignándole el haber anual 
de 4,000 pesetas.

Segundo, Considerar a D. Antonio Berna! Díaz acogido 
a la reorganización de servicios por hallarse adherido a la mis
ma cuando fué declarado excedente, asignándole el haber 
anual de 7.000 pesetas, teniendo en cuenta que, a efectos de 
cuatrienios, le sirven de cómputo, como procedente de las 
oposiciones del año 1916, nueve años, ocho meses y tres días.

Tercero. Que los dos apartados anteriores de dicha pro
puesta surtan efectos desde la fecha en que tome posesión el 
Sr. Bernal Díaz, acto que deberá verificar en el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha eu qne le sea comunicado, y 
previa presentación del certificado de carecer de antecedentes 
penales. El primer apartado solamente surtirá efectos para el 
caso de que por la Superioridad se acordara volver al régi
men de escalafones.

34. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre
san, de conformidad con lo informado por la Sección, con mo
tivo del fallecimiento del Subalterno D. Vicente Parrondo Ja- 
qiiete, Macero en régimen de escalafones:

Primero.  ̂Que D, Cesáreo Frutos Manzanilla, número uno 
de su categoría, pase a la inmediata superior de Macero, con 
5.00Ü pesetas de haber anual; debiendo acreditar antes de tomar 
posesión que reúne las condiciones que señala el reglamento.

Segundo, Que D. Saturnino Garda Fernández, número 
uno de su categoría, pase a ia inmediata superior de Portero 
de Oficinas centrale.s, con 4,000 pe.setas de haber anual.

Tercero. Que D. Dámaso Machero Burgos, número uno 
de su categoría, pase a la inmediata superior de Ordenanza de 
Ofiemas centrales, con 3.500 pesetas de haber anual.

Cuarto, Que D. Bruno García SoHs, minierò uno de su ca
tegoría, pase a la imnediata superior de Ordenanza de distin
tas dependencias, con 3.500 pesetas de haber anual.

Quinto. Que D. Ramón Alonso Villar pase a Portero de 
distintas dependencias, con 3.500 pesetas de haber anual.

Sexto. Que D, Antonio Belmonte Alarcóti, número uno 
de su categoría, pase a la inmediata superior de Ordenanza 
Camillero de Casas de Socorro, con 3.250 pesetas de haber 
anual.

Séptimo. Que la resulta de Ordenanza Camillero de 
Casas de Socorro, con 3.000 pesetas.de haber anual, producida 
con motivo de la anterior corrida de escalas, sea amortizada 
de conformidad con lo acordado por el excelentísimo Ayunta
miento en 19 de enero de 1934, siendo ésta la cuarta vacante 
dei séptimo grupo de cuatro que se destina a la amoi tización.

Octavo, Que la-aiiterior corrida de escalas surta efectos 
a partir del día 10 de agosto de 1936, fecha siguiente a la del 
failecimienío de D. Vicente Parrondo Jaquete, y sólo para el 
caso de que por la Superioridad se acordara volver al régi
men de escalafones para los funcionarios que en la misma se 
comprenden.

35. Conceder al Conductor de incendios D, Santos Fre- . 
jo Antoliii, afecto a Comisiones, y mientras preste este servir
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cío, Iü gratificación mensual de 40 pesetas que por acuerdo 
de 9 de agosto de 1935 vienen disfrutando dichos Conductores, 
así como el resto de piases relativos a salidas del término mu
nicipal, etc., y  que los efectos del disfrute de esta gratifica
ción sean a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
este acuerdo; debiendo ser cargo el gasto de que se trata a la 
correspondiente partida del presupuesto.

36. Adoptar los acuerdos que a continiiacióu se expresan,
con motivo del recurso de reposición interpuesto por el Auxi
liar Mecanógrafo D.Juan de Dios Urizar Jiménez contra el 
decreto de 25 de mayo de 1936 que le denegó una petición en 
la que interesaba ser equiparado a ios Auxiliares Taquígrafo- 
mecanógrafos procedentes de las oposiciones de 1930 y 1932, 
y teniendo en cuenta el beneficio que se concedió a doña Ma
tilde González Esíúa, que se hallaba en situación análoga a la 
dei recurrente, con carácter gracioso: _

Primero. Reponer el decreto de la Alcaldía Presidencia 
de 25 de mayo de 1936, y considerar a D. Juan de Dios Uri
zar comprendido entre los Auxiliares Taquígrafo-mecanógrafos 
al efecto de fijación del liaber inicial, entendiéndose esta inclu
sión como concesión graciosa de la excelentísima Corpo
ración.

Segundo. Asignarle el haber inicial de 4.000 pesetas, 
conforme e! acuerdo municipal de 20 de mayo de 1932, y a 
partir de la fecha eii que se adopte esta acuerdo fijarle, en 
consecuencia, et haber anual de 6.000 pesetas. _ _ _

37. Aprobar, por estimarla conforme, la liquidación practi
cada por el señor Administrador de la R ev is ta  d e  la  B ib lio t e 
c a ,  A rch ivo  y  M u seo  m u n ic ip a le s ,  correspondiente a las co
laboraciones del número del tercer trimestre de 1935, con un 
importe de 950 pesetas, y qne dicha suma sea librada al señor 
Administrador de la R ev is ta  d e  la  B ib lio t e ca ,  A rch ivo  y  Mu
s e o  m u n ic ip a le s , con cargo a la partida de Resultas del vigen
te presupuesto, en que figura im crédito de 2.250 pesetas para 
pago del personal que colabora en !a citada R ev is ta .

38. Suspender el concurso convocado por acuerdo de 17 
de julio próximo pasado para la provisión por el turno de selec
ción de una plaza de Capataz del Servicio contra Incendios, en 
vista de las excepcionales circunstancias por que se atraviesa, 
que impiden la concurrencia de algunos Bomberos movilizados 
en las Milicias, según manifiesta la Dirección de dicho Servido.

Comisión d0 Talleres, áprovíslonamientos y Acopios

39. Aprobar la liquidación que figura unida ai expediente, 
formulada por el señor Director del Servicio de Acopios, de 
las cantidades libradas al mismo durante el primer semestre del 
corriente año, y cuyas cantidades se han destinado a atender 
los diversos pagos que diariamente se han realizado y  qne por 
medio de esta liquidación se justifican en la Intervención de 
Villa por ios recibos debidamente firmados por los interesados.

40. Aprobar ¡as relaciones de facturas, señaladas con los 
números 294 al 308, ambos inclusive, que figuran en el expe
diente, importantes 11.848,95; 16.092,10; 1,444,.30; 1.045; 494; 
3.317,40; 1.151,55; 2.204,79; 99; 23; 2.295,74; 1.100; 25,10; 
178,50, y 1.481,60 pesetas, comprensivas de ios diversos su
ministros efectuados por los diferentes proveedores que en las 
mismas se mencionan, cuyas sumas habrán de ser cargo, res- 
pectjvamenté, a los créditos consignados en los conceptos 131, 
132, 133, 134, 135, 136, 137 y 396 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior y 31, 32, 35. 37, 61 ,77 y 85 del correspon
diente al Ensanche.

Consejo Especial de Cultura Primaria

41. Adjudicar a D. Redro Maldonado, en vista de lo 
actuado en el expediente, el concurso celebrado como conse
cuencia de lo acordado en sesión de 27 de marzo próximo 
pasado para la construcción y entrega del mobiliario que pre
cisan las clases y servicios del Grupo escolar Magdalena Fuen
tes, con arreglo al pliego de condiciones redactado al efecto 
y con sujeción ai último presupuesto formulado por dicho indus
trial, como consecuencia de lo acordado por el Consejo, abo
nándose la cifra de 87.285 pesetas, a que asciende, al 50 por 100 
entre el Estado y la Corporación niimicipaf, y siendo cargo la 
parte correspondiente a ésta al concepto 4.° del presupuesto 
extraordinario de Capitalidad, de conformidad con ¡o maiiifes- 
Jado en el pliego de condiciones.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

42. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
24 del corriente, en la que propone la adopción de los acuer
dos que a cotitiiiuación se expresan, en vista del adoptado en la 
sesión anterior declarando suspensos temporalmente en sus car
gos a todos los funcionarios y obreros municipales y teniendo 
en cuenta la repercusión que las actuales circunstancias han 
de tener en la Hacienda municipal, así como la necesidad de 
inspirarse en normas de prudencia en cuanto a aquellos gastos 
que no tengan el carácter de imprescindibles, entre los que se 
encuentran en muchos casos los de personal, con respecto a 
ios cuales hay que tener, además, en cuenta que no se han 
alcanzado todas las amortizaciones propuestas en las normas 
de la reorganización de servicios;

Primero. 3'odas las vacantes que se produzcan en los 
respectivos escalafones y plantilias con motivo de la revisión 
acordada o con cualquier otro serán amortizadas, quedando 
automáticamente reformado el presupuesto con la supresión o 
rebaja de las consignaciones que en él figuren para dotar los 
cargos suprimidos.

Segundo. Cuando se trate de Maestros de instrucción 
primaria se solicitará inmediatamejite del Ministerio de Ins
trucción Pública ia designación de los Maestros nacionales 
necesarios para sustituirlos.

Tercero. Los servicios afectados por las amortizaciones 
se organizarán de manera que puedan seguir siendo prestados 
con el personal restante. ‘

Cuarto. Si en algún servicio no fuera posible, por circuns
tancias especiales, amortizar las vacantes de que se trata, 
será estudiado ei caso por la Comisión de Gobernación, que 
propondrá al Ayuntamiento lo que sea procedente.

43. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
25 del corriente, dando cuenta de un informe dei Servicio Con
tencioso, de igual fecha, en e) que propone se entable ante el 
señor Delegado de Hacienda, con sujeción a! escrito formulado 
por aquel Servicio y  en vista de lo dictaminado por el señor 
Arquitecto Jefe de la Sección de Construcciones y Propieda
des, reclamación contra el líquido imponible señalado por el 
Catastro a la finca número 85 de la calle del General Ricar
dos, ya que la referida finca debe estar en absoluto exenta dei 
pago de contribución, considerando que está exclusivamente 
dedicada al servicio público de inspección de especies de con
sumo, sin ningún género de vivienda.

44. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
D, Isidro Núñez Pérez, con su esposa e hijos, a Villamautilla 
("Madrid),

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1,*—Hacienda .
45. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi

cio Contencioso, el fallo de) Tribunal Económico-administrati
vo de la provincia, de 5 de julio último, recaído en la reclama
ción formulada ante el mismo por D. Blas González Costa 
sobre liquidación de derechos de colocación de portada en la 
calle de 3'orrijos, 31, tienda, y por cuyo fallo se acuerda con
firmar el acto administrativo recurrido en cuanto se refiere a 
la liquidación de derechos naturales, pero declarando que no 
procede imposición de penalidad alguna. ,

46. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser
vicio Contencioso, ei fallo del Tribunal Económico-adminis
trativo de ia provincia, de 28 de julio último, recaído eu la 
reclamación formulada ante el mismo por D. Bartolomé Sán
chez Baeza sobre liquidación de derechos de obras en la finca 
número 89 de la calle del Doctor Esquerdo, y por cuyo fallo 
se acuerda revocar el acto administrativo recurrido por lo que 
se refiere a ia imposición de 76 pesetas en concepto de pena
lidad, confirmándolo por lo que se refiere a la liquidación de 
las restantes partidas por derechos naturales.

47. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-adminis-



trativo de la provincia, de 30 de jimio próximo pasado, recaído 
en la reclamación formulada por D. Antonio Navarro Gaceo 
por el arbitrio sobre incremento de! valor de los terrenos co
rrespondiente a la transmisión de un solar situado en las calles 
de San Valeriano, Zamora y Beire, y por cuyo fallo se acuerda 
desestimarla reclamación formulada, pero ordenando que la 
liquidación que se practique sea con arreglo a los valores que 
aparecen en el índice, teniendo en cuenta, además, la cuarta 
de las reglas que se consignan en el mismo.

48. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-adminis
trativo de la provincia, de 30 de junio próximo pasado, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D, Francisco 
Arias Moro sobre liquidación de derechos de licencia de obras, 
portada y vallas eii la calle particular del Teniente Coronel 
Valenziiela, 2 provisional, y por cuyo fallo se acuerda confir
mar el acto administrativo recurrido en cuanto a la liquidación 
de los derechos por licencia de obras y colocación de puerta 
y  revocarle en lo que afecta a los derechos que se exigen por 
ocupación de la vía pública con valla.

49. Interponer, teniendo en cuenta la  informado por la 
Asesoría jurídica, recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Provincial contra fallo de! Económico-administrativo 
de la provincia, de 7 de julio último, recaído en la redamación 
formulada ante el mismo por D. Juan Arribas Aguado y otros 
comerciantes de las plazas de Santa Cruz, Provincia y  Cons
titución y calles de Toledo, Gerona, Ciudad Rodrigo y Mayor, 
contra acuerdo municipal relativo a los arbitrios por escapara
tes, banderines y farolas correspondientes a los establecimien
tos situados en los soportales de dichas vías, y por cuyo fallo 
se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se decla
ra en cambio que los reclamantes no se hallan obligados al 
pago de los arbitrios sobre banderines y  farolas instalados en 
tales establecimientos, y que no comprendiendo el acuerdo 
municipal declaración alguna sobre la exacción de los arbitrios 
de veladores y puestos con salientes de la línea de portada, el 
Tribunal es incompetente para entender en la resolución de. 
dicho punto concreto,

50. Abonar al Bombero D. Nicomedes Romero Garda, 
teniendo en cuenta el acuerdo general que ordenó el abono a 
los funcionarios y obreros municipales sancionados a virtud de 
ia huelga de octubre de 1934 de los haberes y jornales dejados 
de percibir, la cantidad de 418,03 pesetas, importe de sus ha
beres no percibidos desde el 25 de octubre al 7 de diciembre 
de 1934, a razón de 3.500 pesetas anuales; debiendo ser cargo 
dicha suma al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto ¡ 
del Interior.

51. Proceder, de conformidad con lo informado por la ¡ 
Sección, a la incautación de los tres depósitos de 181,25 pe- ; 
setas cada uno, constituidos en la Caja general de Depósitos 
por Alexandre (S. A.), a disposición del Ayuntamiento, para 
responder de! recurso entablado contra el pago de! impuesto 
sobre toldos y escaparates en su tienda de la calle de la Mon
tera, 53, según resguardos fechas 30 de abril de ¡934, 16 de 
noviembre de 1933 y 29 de junio del corriente año, que tienen, 
respectivamente, los números 558.493, 555.076 y 551.829 de 
entrada, y 58.594, 57.395 y 55.887 de registro; debiendo dar
se las órdenes oportunas a! señor Ordenador de pagos de la 
Caja general de Depósitos para que entregue dichas cantida
des al señor Depositario de Villa, a efectos de que las ingrese 
en el capítulo correspondiente del vigente presupuesto de in
gresos del Interior,

52. Proceder, de conformidad con lo informado por la 
Sección, a la incautación dei depósito de 50 pesetas constitui
do, a disposición del Ayuntamiento, en la Caja general de 
Depósitos por D , Manuel Sáinz de Baranda y Fernández 
para recurrir contra el arbitrio de calderas y ascensores en la 
tinca números 25 y 27 de la Avenida de Menéndez Pe layo, se
gún resguardo fecha 27 de octubre de 1933, que tiene los nú
meros 554.670 de entrada y 57.242 de registro; debiendo dar
se las mismas órdenes que se indican en el anterior asunto,

53. Devolver a D, Francisco Soler Pérez, como Gerente 
de la Compañía Mercantil inmobiliaria Prensa Gráfica, ex
tremo justificado debidamente en el expediente, la suma 
de p .179,60 pesetas que desde 1 de enero de 1932 hasta 30 de 
junio de 1935 ha satisfecho indebidamente por el arbitrio sobre 
solares sin edificar del enclavado en el miniero 64 de la calle 
de Herniosilla y 28 de la del General Pardiñas, toda vez que

se ha justificado debidamente que han sido rebajados lo.s valo
res primeramente asignados al terreno por la Junta de Solares 
y cumplidos en la tramitadón del expediente cuantos requisi
tos establece la circular de la Dirección general del Tesoro 
de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la devolución de 
que se trata, por mitad, como minoración de ingresos y con 
cargo al fondo de depósitos gubernativos, metálico, por la 
parte que corresponde a la Diputación Provincial, y, simultá
neamente a ia devolución antedicha, girarse nuevo recibo por 
la suma de 5.413,80 pesetas, suma que corresponde percibir 
por mitad al Ayuntamiento y a la Diputación Provincia!, con 
arreglo a lo resuelto en el expediente.

54. Snplementar, previa la tramitación legal correspon
diente, en 22.500 pesetas el concepto 289 del vigente presu
puesto del Interior, cuya consignación se halla destinada a la 
instalación y sostenimiento de Cantinas escolares, mediante 
transferencia al mismo de dicha cantidad del concepto 287, 
cifra consignada para subvencionar los Comedores de Madres 
Lactantes, toda vez que dicha operación se halla autorizada 
por el articulo 11 de! reglamento de Hacienda municipal.

55 a 57, Aprobar tres dictámenes de la Comisión, fechas 
25 del corriente, en los que propone la aprobación, con carác
ter provisional, de las cuentas generales de los presupuestos 
ordinarios, que figuran en los expedientes correspondientes, 
rendidas por la Alcaldía Presidencia y formuladas y redacta
das por la Intervención Municipal, correspondientes a los 
ejercicios de 1933, 1934 y 1935, teniendo en cuenta las 
ponencias evacuadas por los señores Concejales encargados 
de la revisión de dichas cuentas, de las que resulta que las 
mismas se hallan ajustadas a la estructura establecida en las 
disposiciones legales vigentes y que se ha cumplido con exac
titud lo dispuesto en el Estatuto Municipal y  reglamento que 
regula su aplicación.

Comisión 2.“ Fomento

58. Acceder, en vista de la instancia de D. Luis Gon
zález Fernández, obrero de la llamada crisis, que dice haber 
sufrido un accidente del trabajo y ha redamado los 28 jornales 
devengados durante el tratamiento hasta su curación, y no 
obstante las dudas sugeridas por algunas anomalías observa
das en lo tramitado respecto a la certeza de) accidente, ai pre
tendido abono de 196 pesetas a que ascienden, a razón de 7 
pesetas uno, los jornales de referencia, puesto que habiendo 
existido realmente la lesión, tratada por mi facultativo muni
cipal, y siendo favorable la propuesta de la Direcdóti dei ramo, 
podría fácilmente prosperar el litigio que, en su caso, se en
tablara contra un acuerdo denegatorio,

59. Desestimar la instancia de doña Pilar Alvarez, Ba
ñera eventual que estuvo suspensa por falta de consignación 
desde el día 1 de enero del corriente año hasta el día 18 del 
mismo mes en que fué nuevamente admitida, aunque no se 
reintegró a su cargo hasta el primer dl'a de febrero, por haber 
dado a luz, toda vez que los jornales que solicita dicha señora, 
cot respondientes desde la fecha de su readmisión hasta la de 
su reingreso, no le son favorables por no haber prestado ser
vicio, sin que puedan aplicársele los beneficios del seguro de 
maternidad por no hallarse en fundones at ocurrir el alumbra
miento, ni tampoco ios del reglamento de Abono de jornales a 
obreros enfermos, por no contar dos años como tal eventual; 
todo ello sin perjuicio de que vuelvan estas diligencias a la 
Dirección del ramo para que con la propuesta pertinente, 
tramitada en forma, puedan abonarse a la interesada los 22 
jornales, importantes 176 pesetas, que se le adeudan, según 
lo informado por el señor Arquitecto Jefe del Servicio.

Comisión 4."—BeiieneeueJa, Sanidad y Polteia Urbana

60. Conceder al Conductor de automóviles municipales 
D. Conrado Sáiicliez, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
acuerdo municipal de 1 de julio de 1931, una subvención de 
92,80 pesetas, importe de los daños que dice,se le exigen por 
los desperfectos que causó a un tranvía de la Compañía Ma
drileña de Urbanización con un camión Hispano del Servicio 
de Limpiezas, y que dicha cantidad se satisfaga con cargo al 
concepto 68 del vigente presupuesto del Interior; debiendo, 
para la entrega de la citada cantidad, justificarse por el Con-

d
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ductor haber satisfecho con anterioridad et importe de aquellos 
desperfectos.

61. Coadyuvar a la Admitiístración, de coiifoniiidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
doña Enriqueta Sanfiz contra el acuerdo denegatorio de licen
cia para construir dos sepulturas en el cementerio de la Sacra
menta! de San Isidro.

62. Desestimar el recurso presentado por D. Ricardo 
Criado Carro contra el acuerdo adoptado por el Ayiuitainiento 
en sesión de 17 de julio último, denegatorio del cambio de 
nombre de la licencia de salchichería y carnicería sita en la 
calle de) Cardenal Cisneros, 80, teniendo en cuenta la resis
tencia del intere.sado a instalar la cámara frigorífica a que viene 
obligado con arreglo a las disposiciones vigentes; debiendo no 
obstante, con el fin de procurar no cansar dañosa los intereses 
de aquel industrial, concedérsele un plazo de un mes para que 
proceda a instalar la cámara frigorífica con olijeto de ver en
tonces si procede o no la concesión de la licencia que interesa.

63. Desestimar el escrito presentado por D. Pedro Arri
bas Capilla en relación con el acuerdo numidpal de 31 de julio 
próximo pasado por el que se le denegó la licencia para esta
blecer la industria de peladero de aves en la casa número 36 
de la calle de Alcántara, por considerar que las manifestacio
nes hechas por el mismo no son suficientes para variar el cri
terio de aquella propuesta; debiendo, como consecuencia, rati
ficarse el mencionado acuerdo de 31 de julio último.

64 a 71. Conceder licencias a ios señores que a continua
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la sección en los expedientes correspondientes:

A D. David Pardo, para instalar nn motor y  picadora de 
carne en la calle de Poiizano, 10. ■

A D, Saíiirio González Torres, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para fábrica de lejía y jabón en 
la calle de Emilio Mesejo, 4 duplicado,

A D, Lorenzo Alba Castaño, para establecer una carbone
ría en la calle de Nicolás Estévanez, 13.

A D. Dionisio Jiménez, para ampliación de licencia de car
nicería a fabricación de embutidos en la calle de Hermosilla, 
número 116.

A D. Fernando Franco, para ampliación de licencia de im
prenta por instalación de una máquina plana y un electromotor 
en la calle de Jaén, 1.

A D. Angel Abascal Martínez, para ampliación de licencia 
de vaquería para estabular cuatro reses en la calle de Doña 
Urraca, 34.

A Sindicatos Agrícolas Montañeses, para instalar una cá
mara frigorífica con un electromotor en la calle de Hermosilla, 
número 62.

A D. Victoriano Orejana, para instalar una cámara frigorí
fica con tm electromotor en la calle de Tortosa, 4.

72, Adoptar los acuerdos que a contiuuación se expre
san, teniendo en cuenta los informes que obran en el expe
diente, de los que se deduce la imposibilidad de acoplar en el 
mismo local la industria de venta de frutas y verduras que ac
tualmente* ejerce D, Félix García García en la calle de Santa 
Feliciana, 17, con la de venta de huevos, para la que ha solici
tado licencia el referido señor: _

Primero, La denegación de la ampliación de la licencia 
solicitada para venta de huevos en la finca número 17 de la 
calle de Santa Feliciana, continuando, por tanto, sólo en vigor 
la que para la venta de frutas y verduras le fué concedida por 
decreto de la Alcaldía Presidencia de 22 de abril último a don 
Félix García y Garcia; y

Segundo. Que de conformidad con lo que antecede, se 
dirija la oportuna comunicación a la Tenencia de Alcaldía del 
distrito a fin de que no permita en modo alguno la venta de 
huevos en e] establecimiento de referencia.

73. Denegar, teniendo en cuenta lo dispuesto en el acuer
do municipal de 7 de febrero próximo pasado, la licencia que 
para establecer una industria de venta de sidras al por mayor 
ha interesado D. Rufino Maíesanz en la calle de Blasco de 
Garay, 80

74. Denegar, teniendo en cuenta lo dispuesto en el acuer
do municipal de 7 de febrero próximo pasado, la licencia soli
citada por D. Francisco Morillo para establecer una pescade
ría en la calle de Donoso Cortés, 6,

75. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia que para establecer un comercio dedicado 
a la venta de plátanos en la finca número 13 de la calle del 
General Porlier ha interesado don Juan Galán Herrero.

ADICIÓN se g u n d a

Asuntos al despacho de oficio

76 y 77, Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presiden
cia, fecha 25 del corriente, disponiendo, dadas las circunstan
cias actuales, que impiden toda normal tranútación de concur
so, sean prorrogadas las interinidades del Recaudador de 
arbitrios del distrito del Centro, D. Antonio Sepííeni, y del 
Regente de Artes Gráficas Municipales, D. Antonio Mutíoz 
Giraldos, que terminaban el día 25 del corriente, por un plazo 
máximo de seis meses, dentro del que habrán de verificarse 
los concursos correspondientes,

78. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, feclia 
21 del corriente, en el qne propone que la sepultura de segunda 
clase, perpetua, donde se ha inhumado el cadáver dd Médico 
D. Julián Torres Fraguas, fallecido el día 17 del corriente a 
consecuencia de rápida enfermedad, adquirida por contagio en 
el cumplimiento de su deber profesional, sea concedida exenta 
de derechos.

79. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe
cha 27 del corriente, en el que propone, de conformidad con 
lo interesado por el señor Teniente Alcalde Delegado de 
Enseñanza, la adquisición de la parcela de terreno propiedad 
de D. José Torrado, situada en la calle de Isabel González, 
en lugar colindante a! Grupo escolar Rosario de Acuña, para 
la ampliación de éste, al precio últimamente fijado de una 
peseta el pie cuadrado, sujetándose a la medición qae en de
finitiva resulte y abonándose la cantidad total a que esta ad
quisición ascienda en la forma que la Intervención Municipal 
determine.

80. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 
27 del corriente, en el que propone, accediendo a lo interesa
do al efecto, se conceda la Banda Municipal para el festival 
que, organizado por la Célula 7 del Radio 4 de la Juventud 
Socialista Unificada, con la colaboración de la C. D. Centella, 
se celebrará el próximo día 1 del mes de septiembre, a las 
cinco y media de la tarde, en el Teatro Calderón, a beneficio 
de los Hospitales de Sangre.

81. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fe
cha 25 del corriente, en el que propone, en vista de lo intere
sado por el señor ingeniero Director de Vías y Obras, el re- 
conGCimienío y abono al Vigilante número 146, D, Pablo Gui
jarro Chico, de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pe
setas y a partir del 26 de abril último, que por omisión invo
luntaria 110 fué incluido en la propuesta del cuatrienio que tenia 
cumplido el personal seleccionado con motivo de la huelga de 
octubre de 1934; debiendo ser cargo dicho cuatrienio, desde 1 
de enero del corriente año, al concepto 201, y los doscientos 
cincuenta y un días del año 1935, o sea desde 26 de abril a 31 
de diciembre, que importan 188,25pesetas, deberán figuraren 
la relación de jornales que como crédito reconocido habrá de 
incluirse en el presupuesto para el año 1937.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisionei

Comisión 6,"—Goberiiaetón

82. Conceder gratuitamente la Banda Municipal a la 
Asociación de Padres y Protectores de! Grupo escolar Tirso 
de Molina para que actúe en el festival míe, Organizado por 
dicha entidad, se celebrará el día 6 de septiembre próximo en 
el Cine de San Isidro, a beneficio dd Hospital de Sangre de 
las barriadas del Puente de Segovia.

83. Autorizar al Socorro Rojo Internacional, Comité Co
marcal de Cliamartín de la Rosa (Grupo Navacerrada), de 
conformidad con lo informado por el señor Delegado dd Tea
tro Español, para celebrar en dicho coliseo el próximo domin
go, 30 del corriente, por la tarde, un festival a beneficio de 
los Hospitales de Sangre.
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, Consejo Espeefal de Cultura Primarla

84. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, 
gasto de [6.665,85 pesetas a favor del Arquitecto escolar 
D. Felipe Trigo, importe de la liquidacidu de los proyectos de 
los Grupos Pérez Qaidós y los situados en las calles de las 
Californias, de la Espada y Jesús y María, y plaza de Rama
les, cuya suma se le librará por la Intervención Municipal en 
la forma que ésta estime oportuno, en relación con las necesi
dades de pago de dicho facultativo, y teniendo en cuenta que 
de tal suma habrán de deducirse las 5.258 pesetas que le 
fueron libradas ya sin deducir de otra liquidación áe honora
rios practicada con anterioridad, por los proyectos de los 
Grupos Doctor Esquerdo y pa.seo de Rosales.

85. Disponer, de conformidad con la ponencia emitida al 
efecto, que se encomiende la construcción y entrega de seis 
mesas ovaladas de ocho plazas con sus correspondientes sillas, 
dos armarios-vitrinas de 1,40 por 1,70 por 0,40 metros, dos 
papeleras y un escurreplatos de 1,30 por 0,80 por 0,40 metros, 
todo ello con destino a la ampliación del comedor escolar del 
Grupo Marcelo de Usera, al industrial D, Laureano Fernán
dez Simal, considerando que fué el que realizó la construcción 
del mobiliario existente; debiendo abonarse ¡a suma de pese
tas 2.176, a que segiíii presupuesto facilitado por dicho señor 
asciende tal trabajo, al 50 por 100 entre el Estado y el Muni
cipio, y siendo cargo ¡a parte correspondiente a este último 
al concepto 4.“ del presupuesto extraordinario de Capitalidad,

86. Autorizar a la Directora del Grupo Pérez Galdós 
para que ordene la ejecución de obras de arreglo y limpieza 
en la cocina de dicho centro docente, abonándose su importe 
de 138 pesetas con cargo a lo consignado en el concepto 313 
del vigente presupuesto.

87. Aprobar, después de examinadas convenientemente, 
las facturas que figuran unidas al expediente, presentadas por 
el señor Arquitecto escolar y que hacen referencia a obras 
urgentes llevadas a cabo en los Grupos escolares Nicolás Sal
merón, Pablo Iglesias y Fernández Moratín, abonándose su 
importe total de 1.076,40 pesetas con cargo a lo consignado 
en el concepto 361 del vigente presupuesto de gastos.

88. Autorizar al señor Arquitecto escolar para que bajo 
su dirección y con arreglo al presupuesto formulado por la 
casa Boettichery Navarro, cifrado en 6.975 pesetas, se proceda 
a instalar calefacción en el piso principal de la finca número 1 
de la calle de Don Pedro, en que funciona el Grupo escolar 
Beatriz Gaiitido, abonándose el total de 7.875 pesetas, a que 
se elevarán conjuntamente las obras de instalación y las auxi
liares ascendentes a 9Ü0 pesetas, con cargo a los alquileres 
que se habrían de satisfacer a) propietario del inmueble, habi
da cuenta de que el contrato de arrendamiento se considera 
prorrogado obligatoriamente por cinco años, con todas las de
más ctáusnias que en él figuran.

89. Suprimir, haciendo suya el Consejo la proposición 
formulada al efecto, y considerando la actitud contraria al ré
gimen en que se ha colocado el ex Catedrático titular del Gru
po escolar Miguel de Unamuno, de esta capital, la referida 
denominación, dando a dicho Centro docente en lo sucesivo el 
nombre glorioso en la política francesa y eu la sociología mun
dial del ilustre hombre público, ya fallecido, Juan Jaurès.

90. Autorizar a los Directores del Grupo escolar Pi y 
Margal! para que adquieran la vajilla, material, moblaje y de
más útiles necesarios para el comedor y cocina de este Grupo, 
ateniéndose a lo informado por la ponencia formulada al efecto 
y abonándose en su día el gasto que ocasionen tales adquisi
ciones al 50 por 100 entre el Estado y la Corporación munici
pal, y siendo cargo la parte correspondiente a ésta al concepto 
cuarto del presupuesto extraordinario de Capitalidad,

ADICIÓN TERCERA

Asunto al tjespaclio de oficio

91. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 dei corriente, en el que propone, dado que con arreglo a las 
normas aprobadas por e! Ayuntamiento e! plazo para la admi
sión de trabajos del concurso convocado para otorgar el Pre
mio Lope de Vega, correspondiente al presente año, debe

terminar el dia 31 del corriente, y teniendo en cuenta la anor
malidad por que actualmente atraviesa el país, lo que ha impe
dido la aportación de muchos probables concursantes, que se 
conceda una prórroga para la presentación de obras hasta e! 30 
de septiembre próximo, inclusive, entendiéndose, por tanto, 
prorrogado también el plazo para la resolución del concurso 
por el Jurado encargado al efecto hasta el 31 de octubre 
siguiente, .

92, Se dió cuenta de una proposición, suscrita por los se
ñores Martínez Gil, Mniño, Saborit, García Santos, Fernández 
Quer, Redondo, Cordero y Alvarez Herrero, interesando lo 
siguiente, dados los grandes defectos que tiene la finca en que 
está instalado el Colegio de San Ildefonso y  que las reformas 
llevadas a la práctica en el mismo no lian logrado más que co
rregir algunos de aquellos defectos, siendo evidente, por otra 
parte, que no reúne las condiciones que debe tener esta clase 
de edificios para albergar en él a un centenar o más de niños 
que tienen ia condición de internos y que, por d  contrario, po
dría utilizarse para un Grupo escolar por d  sitio en donde está 
enclavado, habilitándose para dicho Colegio un local amplio, 
en el que haya jardín y reúna las condiciones qne se consideran 
indispensables, ya que al presente los locales que pertenecie
ron a las antiguas escuelas religiosas están en poder de enti
dades del pueblo:

Que se facilite por la Corporación municipal un edificio 
con la amplitud necesaria y las condiciones de higiene precisas 
para que los niños que constituyen el internado de! Colegio de 
San tldeLnso puedan ser traslados al mismo, dejando éste para 
que el Estado monte un Grupo escolar corriente.

Y declarada urgente, fué aprobada por miáiiiiuidad la pre
cedente propuesta.

Se levantó ia sesión a las doce y cuarenta minutos de (a 
tarde.

S esión extraordinaria celebrada  en segunda con
vocatoria  EL DÍA 1 DE SEPTIEMBRE DE 1936. -  .
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico 
López.—Asistieron Ips Concejales Sres. Alberca, Alvarez 
Herrero, Arauz, Cantos, Carrillo, Castro, Cordero, Fernán
dez Quer, Flores Valles, Galarza, García Moro, Garda San
tos, Gómez, Henche, Marcos, Martínez Gil, Muíño, Ortega 
y Gasset, Pelegrín, Redondo, Regulez, Rodríguez, Saborit, 
Sánchez Guerra y Talanquer.

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la tarde.

ORDEN DEL DÍA

Asunto eon dictamen de la  Comisión 1,“—Haelenda
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adopción de 

los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 102 de la vigente ley Mu
nicipal, en relación con !a apertura de una cuenta de crédi
to, en la cuantía que se indica, a fin de atender al abaste
cimiento y demás necesidades que se deriven o surjan con 
motivo de las circunstancias actuales:

Primero. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
que interese del Banco de España y suscriba la apertura de 
una cuenta de crédito de 20.000.000 de pesetas con la garan
tía de todas las propiedades e ingresos del excelentísimo 
Ayimtamieiito,

Segundo. Que se solicite del Gobierno, por conducto de! 
excelentisimo señor Ministro de Hacienda, el aval de la ex
presada operación.

Tercero. Que la expresada cuenta de crédito se destina
rá para las atenciones de abastecimiento y de cuantas necesi
dades se deriven o surjan cotí motivo de las circunstancias 
actuales.

Cuarto, Que con cargo a la cuenta se reintegrarán en 
primer ténnino al presupuesto del Ensanche las cantidades 
que de él se han obtenido para hacer frente a ios gastos de 
abastecimiento. En la cuenta se dará ingreso a todas las su
mas que se obtengan como pago de las mercaderías que el

- I
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Ayuntamiento suministre, y el déficit que en definitiva resulte, 
después de los convenios que se celebren con el Estado, será 
abonado en caso necesario con cargo a los fondos municipales 
en ia forma que se disponga.

Quinto. Que los intereses y demás condiciones de la ope- 
raciún serán los que se fíjen por el excelentísimo señor Minis
tro de Hacienda, como representante del Estado avalista.

Y por unanimidad fué aprobado el precedente dictamen,
Se levantó la sesión a las doce y treinta y cinco minutos de 

la tarde.

E N S A N C H E

MK S  UE S E P T I E M B R E

C apítulo I‘.— O bligaciones generales p e s e t a s

Articulo I.”—Pensiones.........................................
— 2.”—Operaciones de crédito municipal
— 3."—Créditos reconocidos..............
— 4,'’—Litigios................. ......................
— 5.“—Contribuciones e impuestos........
— fi,'—Indemnizaciones........................
— 7,®—Compromisos varios..................

q'oTAr DEL CAPÍTULO 1..................  2.342.285,13

18.353,96
1.343,835,62

6.250
»

973.845,55
»
%

C apítulo III.— V igilancia y seguridad 

Artículo único.............................  .................. ■ •

C apítulo IV .— P olicía urbana y rural

Articulo l.p—Alumbrado, servicios eléctricos y
mecánicos.......................................  167.236,24

— 2.°—Guardería rural.................................  3.835,37
— 3.“—Gastos generales.............................. 34.492,66

T otal del capItulo ÍV-............... 205,564,27

C apítulo V . —G astos de recaudación

Articulo único.—Gastos de recaudación y co
branza. .....................................  243.750

C apítulo VI.— P ersonal y material de

OEICINAS

Artículo 1 .*—Oficinas centrales...........................  93.395,81
— 2.*—Personal técnico y facultativo . . . .  2,749,69

T otal del capítulo V I .................

C apitulo V i l . —S alubridad e higiene 

Artículo único,—Aguas potables y residuarias. .

C apitulo IX.—A sistencia social

Artículo 1.®—Seguros sociales...............................
— 2.®- Retiros obreros.................................
— 3.*—Atenciones diversas.........................

T otal del capítulo iX..............

96.145,80

34.339,03

27.500
500

28,000

C apítulo X I .— O bras públicas .

Artículo 1.“—Edificaciones........................................
— 2 .* - Expropiaciones para apertura y eii-

saiiclie de vías públicas................
— 3,*—Vías públicas.....................................
— 4.*—Parques y jardines............................

T otai. del capItulo X I... .............

C apítulo X VIII .— Imprevistos 

Articulo líiúco.—Para guatos de esta clase . . .

C apítulo X IX .— R esultas

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos 
cerrados............... ......................

PESETAS

17.392,49

132.030,86
68.959,41

218.382.76

7.500

RESU M EN

Disírtbuclóít de fondos p o r  capítu los y  articttlos del presupuesto  
vigen te para sa tis fa cer las ob liga cion es d e d icho m es, que rem ite 
la fnteroenciún a la aprobación d e l ex celentísim o Ayuntamiento 
en cumplimiento a lo  preven ido en e l articu lo 565 d e l Estatuto

Municipal

C apítulo 1.—Obligaciones generales.. . . .
— 1!¡.—Vigilancia y seguridad.........
— !V.—Policía urbana y rural............
— V.—Gastos de recaudación ..
_  VI.—Personal y material de oficinas
— Vil.—Salubridad e higiene .
— IX.—Asistencia social. -. ■
— Xi.—Obras públicas.
— XVIII.—Imprevistos .. .
— XlX.-Resnitas............

T otai..........

PESETAS

2.342,285,13
»

205.564,27
243,750
96.145,80
34.339,03
28.0'00

218,382,76
7..500

3.175.966,99

S E C R E T A  R l A

Subastas y  con cu rso s pendientes en e l día de hoy, con  expresión  
d e su  cttaníia y  fe ch a  d e  celeb ra ción

Díade Ib subasta o concurso OBJETO DE LOS MISMOS PESETAS

2 septbre.

SUBASTAS

Arriendo del arbiirio sobre colocación
de sillas y siilones en los paseos pú
blicos de esta capital y alquiler de 
los de propiedad de la \01!a, durante 
diez años,—Canon anual................. 60.000

3 Suministro de productos desinfectan-
tes con destino ai Laboratorio Muni
cipal, durante dos años.—Importe 
anual calculado............................. .. 15.648,50

5 Construcción de un evacuatorio subte-
rráiieo en el paseo de la Castellana, 
frente a los jaruines de! Palacio de 
Exposiciones.—Presupuesto de con
trata...............................  .................... 40.028,18

8 Obras de construcción de uti Parque
central para e) Cuerpo de- Bombe- 
ros.—Precio tipo................................ 1.309.259,79

9 Servicio de transporte y suministro de
arenas de mina y miga con destino 
a las obras municipales que se eje
cuten en las vías públicas de esta ca
pital hasta 31 de diciembre de 1941. 
Importe anual calculado.................... 500.000

10 Obras de urbanización en las vías pú-
blicas de esta copita), a base de ma
teriales pétreos, basta 31 de marzo 
de 194] y la conservación gratuita 
de las mismas durante tres años, a 
partir de ¡a última obra que se ejecu
te .—Importe total.............................. 5,000.000

12 Suministro de uniformes cun destino al
personal del Servicio de Limpiezas, 
durante cuatro años,—Importe anual 
calculado............................................. 90.000
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Día 

üe la subasta 
o concurso

14 septbre.

4 septbre.

10

30

OHJHTÜ DE I OS MiSMOS

Derribo y aprovechamiento lie los ma
teriales dediferentes construcciones 
exist-ntes en ej interior de !a finca 
señalada con el número 37de la caile
de Bravo Murillo .—Precio tipo.......

Derribo y aprovechamiento de los ma
teriales de ia casa número I de la 
Carrera de.San Isidro,—Precio tipo. 

Suministro de uniformes con destino 
a la Guardia Municipal, durante cua
tro años,—importe atmal calculado.

cotícuitsos

PESETAS

Derribo y aprovechamiento de los ma
teriales de v a r ia s  construcciones 
existentes en los terrenos, propie
dad de la Villa, sitos en el número 57! 
dei paseo de la Virgen dei Puerto. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
diez días habites, que empezarán a 
correr y contarse desde e) siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 
V terminarán en !a fecha que al mar
gen se imlica.—Precio tipo..............

Seguros contra riesgos de incendio de 
las fincas propiedad de la Villa, edi
ficios que constitiiyau la Colonia mu
nicipal de Casas ultrabaratas Salud 
y Aiiorro y el de alquiler de estas 
ultimas.—Plazo de admisión de pro
posiciones: quince dias Imbilcs, que 
empezarán a correr y contarse des
de el siguiente a aquel en que apa
rezca el anuncio en lo Gaceta d e Ma
d r i» y terminarán en la fecha que al 
margen se indica.—Los precios tipos 
para estos seguros figuran reiacio- 
nados en el expediente de este con
curso.

Adquisición de nueve motocícietas. 
siete individuales y dos con sid ecar, 
con destino a la Dirección dei Trá
fico.—Plazo de admisión de propo
siciones: treinta d ías hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial déla 
provincia y terminarán en ia ferhaj 
que al margen se indica.—Importe! 
total.......................................................I

100

59.100

CONCURSO
El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 19 de junio úl

timo, acordó anunciar concurso público para contratar la adquisi
ción de nueve motocicletas, siete individuales y dos con sidecar, 
con destino a la Dirección de) Tráfico, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados ai efecto y por importe total de pese
tas 59.100, a razón de 5.700 pesetas las individuales y 9.000 pese
tas les de Síí/ecor.

El plazo del concurso es el de trehita días hábiles, que empe
zarán a correr y contarse desde el signiente a aquel en que apa
rezca e! anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre
tarla y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Univer
sidad y del Centro, cuyas proposiciones deberán estar extendidas 
en popel de la clase G,“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompa
ñadas por separado del resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósilos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 2.9 5 pesetas en concepto de depósito provisionaí, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de 5 pesetas por cada í:00 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso y 
en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facuUativus y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentisimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus propusiciones las remunera- 
dones minimas que liabrán de percibir los obreros que utilicen 
por jotnnda legal de trabajo y por horas exiraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de

la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concursóse procederá al día siguiente, 
a tas doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de ¡o determinado 
en la condición 12 del pliego de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 5,910 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de agosto de 19.39.-El Secretario, M. Bebdejo.

ANUNCIOS
Este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión pública ordinaria 

de 21 del actual, se ha servido aprobar, a propuesta de la Alcaldía 
Presidencia, haciendo ésta uso de la autorización que le conce
dió dicha Corporación en 24 del pasado julio, una transferencia 
de crédito de 2.ÜOO.OOÜ de pesetas para suplementer el capítu
lo XVII!, Imprevistos, de vigente presupuesto ordinario del En
sanche, detrayéndose dicha cantidad del remanente que resultó de 
la liquidación del presupuesto del Ensanche de 1935, a cuyo acuer
do municipal ha prestado su aprobación la Comisión de Ensanche 
en el día de hoy.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo que deter
minan los artículos 11 y 12 del reglamento de Hacienda municipal.

Madrid, 26 de agosto de 1936,—El Secretario, M. Beroejo.

Este excelentisimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 28 
de! actual, teniendo en cuenta la anormalidad por que actualmente 
atraviesa el país, loque ha impedido o dificultado la aportación de 
trabajos para el cancurso que se convocó a fin de otorgar el pre
mio Lope de Vega correspondiente a! corriente año, acordó pro
rrogar el plazo de presentación de obras hasta el día 30 inclusive 
de septiembre próximo, euteudiéiidose, por tanto, prorrogado 
también e) plazo para la resolución del referido concurso por el 
Jurado encargado al efecto hasta el día 31 de octubre siguiente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de agosto de 1936.—El Secretario, M B erdejo.

Empréstito de expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.“ de las 
aprobadas para la emisión de 10,000.000 de pesetas en títulos 
amortizables destinados al pago de las Obligaciones del Emprés
tito de expropiaciones en el Interior (emisión de 1909), el 109 sor- 
leo para ia amortización de las expresadas láminas, el exceientísi- 
nio señor Alcaide Presidente, por su decreto de hoy, se ha servido 
disponer lo siguiente: .

Que el dia 15 del actúa!, a los diez de la mañana, bajo la pre
sidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de uno de 
los señores Síndicos, Secretario e Interventor del excelentísimo 
Ayuntamiento, se verifique púbiicamente en la primera Casa Con
sistorial el 109 sorteo para la amortización de 278 Obligaciones 
de dicho Empréstito.

A este erecto se formarán 358 series de d̂ ez Obligaciones o 
bolas, comprendiendo cada una los números de la decena que ter
mina con el de la serie, agregando im cero. Se extraerán 28 bolas, 
de las que27amortizan 270 Db igaciones, a razón de diez por bola. 
Las ocho restantes, hasta completar las 278 objeto de amortiza
ción, serán: seis, las números 36,675 a 80, procedentes de la serie 
incompleta número 3.668, y las dos restantes se tomarán de la últi
ma bolo que se extraiga.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado de! sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, y 
el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención,

Las 358 bolas o series que entran en suerte se expondrán a) 
público para su examen antes de introducirlas en el globo, asi 
como Iss que se extrajeron en el anterior sorteo de este Emprés
tito, y después de verificado éste aquellas a las que haya corres
pondido ia amortización, las cuales se publicarán en e! B oletín 
DEL Ayuntamiento de M adrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de septietiibre de 19.16.—El Secretario, M. Berdejo.

ntamiento de Madrid
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Empréstito de la Villa de Madrid de 1914
De conformidad con la base 4.® de las aprobadas para la emi

sión de 26.000,000 de pesetas en títulos amortizables denomina
dos Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, el excelentísimo 
señor Alcalde, pnr decreto fecha de hoy, se ha servido disponer: 

Que el día 1& del actual, a las diez y cuarto de la mañana, bajo 
la presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de 
uno de loe señores líegidores Síndicos, Secretario e Interventor 
del excelentísimo Ayuntamiento, se verifique piíblicamente el 45 
sorteo para la amortización de 356 Obligaciones de dicho Em
préstito. _ ,

A este efecto se formarán 4.255 bolas o series de diez Obli
gaciones, coinprendiende coda una los números de la decena que 
termina con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 35 
bolas, que amortizan 350 Obligaciones, a razón de diez por bolo. 
Las seis restantes, basta completar las 356 objeto de amortiza
ción, serán las luímeros 38,744 a 49, procedentes de la serie incom
pleta número 3,875.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo,

De! resultado de) sorteo se levantará acta por duplicado, unién
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaria, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención.

Las 4,955 bolas o series que entran en suerte se expondrán al 
público para su examen antes de introducirlas en el globo, asi 
como las que se extrajeron en el anterior sorteo de este Emprés
tito, y después de verificado éste aquellas a las que haya co
rrespondido la amortización, las cuales se publicarán en el Bole
tín DEL Ayünta.miento de M adbid. _

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 1 de septiembre de 1936.—El Secretario, M, B erdejo,

Empréstito de la  Villa de Madrid de 1929
De conformidad con la base 4.“ de las aprobadas para la emi

sión de Obligac ones amortizables denominadas Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1929, y con arreglo al cuadro de amortizadóii 
ajustado a! capital nominal de 30,01 O.OÜO de pesetas a que ha que
dado reducida esta Deuda al aprobarse el nuevo presupuesto ex-

traordinario de 1931, el excelentísimo señor Alcalde Presideníe, 
por su decreto de boy, se ha servido disponer;

Que el día 16 del actual, a las diez de la mañana, bajo la presi
dencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de los se
ñores Secretario e Interventor de fondos miiuicipales, se verifique 
públicamente en la primera Casa Consistorial el 8.“ sorteo para !a 
amortización de 392 Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 5.600 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada ima los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 39 bolas, que 
amortizan 390 Obligaciones, a razón de diez por bola. Las dos 
restantes, hasta completar las 392 Obligaciones objeto de amor
tización, serán las números 9.147 y 9.148, procedt-ntes de la serie 
incompleta número 915. . ,

El último cupón pagadero a les Obligaciones amortizadas sera 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, luiién- 
dosB un ejemplar al expediente incoado por la Secretaria, y el otro 
surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención.

Las5.6C0 bolas o series de diez Obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al público para su examen antes de introducir
las en el globo, así como las que se extrajeron en e! último sorteo 
celebrado, y después de verificado éste acjueltas a las que haya 
correspondido la amortización, que se publicarán en el B oletín del 
Ayunta.wiento de M adrid.  ̂ _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de septiembre de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en lax Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Sabina Ar
dura proyecta establecer una casquería en la casa número 17 de la 
calle de Jaime el Conquistador.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de junio de 1936.—El Secretario accidental, M, Sa-
B o rido.

I N T E R U E N C I O N

E N S A N C H E

Estado semana! de in g reso s  t¡ p a go s  rea lizados p o r  cuenta d e l presupuesto ordinario d e 1936

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

onales

1. °—Rentas..... ...................................
2. *’—Aprovechamiento de bienes comunales
3. °—Subvenciones............... ...............
4. ‘’—Servicios mnnicipelizados .........
5. "—Eventuales y extraordinarios..-
6. °—Arbitrios con fines uo fiscales, .
7. ”- Contribuciones especiales
8. “—Derechos y tásas.......... ................
Q.”—Cuotas, recargos y participaciones
10, —Imposición municipal............
11. —Multas. .................................
12 —Mancomunidades................................
13. — Entidades menores....
14. —Agrupación forzosa del Municipio
15. - R esultas.............

15.—Resultas (por incorporación)..................................................
Sum as.......................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas....................... . ■
T otal de maReros...

INGRESOS FORMALIZADOS
Créditos

presupuestas

Pesetas

Hasta el 23 
de agosto de 1036

Pesetas

Del 24 ni 30 
de agosto de I93S

Peseías

Total hasta el 30 de 
agosto de 1S33

Peseías

4.000 » 4.000
»

1.000 y> »

» 7> » >•>

351.800 271.143,09 2.327 273.470,09
» »

35 » »

» D »

22.600.000 13.793.753,64 » 13.793.753,64
> » »

» »

» » »

» ■í- í>

» » »

2.200.000 5.520.442,32 » 5.620.442,32
25.152.800 19.589.3.39,05 2.327 19.591,666,05
12.535,263,32 9.535 32(1,02 » 9.536.,32(1,02
37.688.063,32 29.124.669,07 2.327 29,126.986,07

14 520,63 » 14,520,83
37.688.063,32 29.139.179,70 2.327 29,111 ,.506,70
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P A G O S

C A P Í T U L O S
Créditos

autorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 23 
de agosto de 1S36

Pesetas

Del 24 al 30 
de agosto de 1936

Pesetas

Total hasta el 30 de 
agosto de 193S

Pesetas

1.“—Obligaciones generales (1)........................................................... 8.782.837,29 7.333 993,66 » 7.333.993,662.°—Representación municipal............................................................. » » » n
3.“—Vigilancia y seguridad.................................................................. » » »
4.°—Policía urbana y rural (1).............................................................. 2.512.300,25 1.732.421.96 5.015 1.737.436,965,°- Recaudación.................................................................................... 998.000 820.560,98 7) 820.560,98
6.“—Personal y material de oficinas ( l ) ............................................. 1.403.141,25 776.635,41 » 776 615,41/.‘’—Salubridad e higiene (1)...................................................................... 2.081.468,50 1,108.334,91 » 1.108.334,918."—Beneficencia.................................................................................... » 7>
9."—Asistencia social............................................................................ 350.000 . 152.042,12 > 152,042,1210.—Instrucción pública......................................................................... » » » »
11 .—Obras públicas (1).......................................................................... 3.642.658,50 1.894,003,51 2.596 1.896.599,5112.—Montes............................................................................................ » » »
13.—Fomento de los intereses comunales.......... ............................... » » Tf »
14. —.‘Servicios municipalizados............................................................ » » » r
15,—Mancomunidades........................................................................... •» 1 J»
16.—Entidades menores........................................................................ » »
17.—Agrupación forzosa del Municipio............................................. 3> » y» y>
18.—Imprevistos (1 ............................................................................... 5.240.000 2.161.057,20 1.487.611,78 3,648.668,98

« 25.010.405,79 15-979.049,75 1.495.222,78 17,474.272,53
19.—Resultas (por incorporación)....................................................... 6.016.683,49 4.257,877,71 » 4.257.877,71

Sum as.......................... 31.027.089,28 20.236.927,46 1.495.222,78 . 21.732.156,24
Pagos por devoluciones de ingresos................................................. » 47,15 47,15

T otal de pagos............ 31.027.089,28 20.236.974,61 1.495.222,78 21.732.197.39
£n estos capítulos existen transferencias.

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados................................................................................................................. 29.126.986,07
Idem devueltos...................................................................................................................... 47,15 29.126.938,92
Pagos ejecumdos.................................................................................................................... 2L732.150,24Idem reintegrados................................................... ...................................................................... O f  7  Í 7  R O O  C T

' E xisten cia  en  D ep o s i ta r ía ............................................. 7.409.3: 9,31

I N T ^ I O R

In gr eso s  y  p a g o s  rea tíeados p o r  cuenta d e l presupuesto d e J93b

I N G R E S O S

C A P I  T t) I. O S

Créditos
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

i fusta el 2*2 
de agosto de 1938

Pesetas

Del S3 al 29 
de agosto de 1936

Pesetas

Total hasta el S9 de 
agosto de 1936

Pesetas

1 l íen t a s ..................................................................................................... 354.506,43 162,256,76 620 162,876,76
2,'*—Aprovei'lmmienloB de bienea cmnunalea.................................... .3.544.105 202.141,33 1.216,45 203.357,78
.I,® Bubvencioiiea ...................................................................................... » »
4.® -Servicios uitiiilcii'alizhdoa............................................................... » í>
5.“ Rveiilimles y extraordinarios......................................................... 2.786.954,09 1.884.83),50 10.334,17 1.895.164,67
6,“—Arbitrios con fines iiu fisca les..........................  . . . . . . . » » »
7.“ - Coiitrihuciones especiales............................................................... 4S0.om 9i.oiio.nt 39.000 130 000,01
8.“ Derechos y tasas............................................................................... 26 091.632,32 11.961 397 72 194.023,13 12.15.5.920,85
0,"—Cuotas, recargos y participaciones en Iributoa nacionales. 23 614.545,61 13.512,807,21 3üi.0"0,95 13,816.858,16

10.®—imposición immicipal........................................................................... 43.200.000 22.148.253,50 961.5.34.45 23.1 9.787,95
11.°—M ultas...................................................................................................... ,528.tXX) 172.087,48 2.996,25 175.083,73
12.“—Manconiiinidacles................................................................................. » »
13,“—Hnlicitides iiiettorea.............................................................................. . y»
14.“—Agrupación forzosa del Municipio................... ............................ » » » »
15.“—ReanltHB.............................................................. ................................ * » í »

100.597.743,45 50.135,274,51 1.513.775,40 51.649.019,91
Resultas incorporadas.................................................................................... 10.873.231,50 6.445.567,22 2.478,69 6.448.045,91

S u m a s ................................................... 111,470.974,95 56.580.841.73 1.516.254,09 58.097,095,82"
Ingresos por reintegros de cantidades libradas................................. » 244.956,68 2.370,67 247.327,35

'I'oTAL UE INGHESOS....................................
» ■ , .............

111.470.974,95 56.825.798,41 1.518,624,76 58,344.423,17

Ayuntamiento de Madrid

* . ! 
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P A G O S

C A P I T U L O S

L*
а.  "
.i.®
4.®
5 "
б. “ 
r." 
8-®~ 
0.®- 

10.®- 
I ( ." -  
12 ® -

13. ®-
14. ®—
15. “—
16. “—
17. ®-
18. "

OhligHcloiieK tient^rw es ( 1 ) . .  ................
-iíeprt*HeniHriiiii .................................... .. .
-Vlüítancia y Bee;iirl(lnd...............................
-Po l ida  iirliñitñ y n u f i ' .....................................
- líecaiiducicin................................................
—Persona! j  niaierial de tiF ídnas---- : . . .
- Salithrldtid e ............................. .. ■
—Beneficeiirtfl......................................................
—Asistencia social...........................................

inalniccióii páldicp.....................................
Obras páhlicas (I).......................................
Montes............................................................. ■
Fonienio de los intereses comunales (!)•
............................................................................
Entidades menores............... ......................
Agrupación forzosa del Municipio...........
Ini|irevi8i«s..............................................................
............................................................................

Kesitllas incorporadas.............................................
5umíis....................

Pagos por devoluciones de ingresos................
T o tsl  ue paoos .

Créditos

pQsetas

30.

7 
142
8 
7 
6 . 
3, 
6 , 

9.

301.490,17
152.250
024. R09
110.791,99
550.543
478,724,12
673.280.75 
726.421,72 
547.049,16 
.465.835.40
627.727.76 

5ÜÜ
200.000

í>
ñ
»

065 OOO 
,551.055.68

100.

13
114

475.289,75
540.497,05
.015.786,30

114.015.736,80

PAGOS EJ ECUT ADOS

Hasta el 23 
de agosto de 1936

Pesetas

13.142 
77, 

3.925 
3.327 
1.474 
4 816 
4.171 
3.293 
1,355 
3.280 
5.334

200,

514,58
708..32
190,10
677.22
.079.51
926,71
905,06
.556,83
159.90
449.91 
961,90 
250 
000

1.050.860,07
«

45.45L24ÓTr
7.400.988,38

52.852 228,49 
131.232,32

52.983.460,81

Del 33 al 29 
de agosto de 1936

Pesetas

39.012,03
12.750
3.755
17.202,87

»
21.527.75 
5.279,30 
5,340
»
»

66.027.75 
»
»

>
»
3 936

174.8.30,75
76,67

174.907,42
»

174.907,42

Total basta el 39 de 
agosto de 1936

Mesetas

13.181 
90. 

3 928. 
3..344 
1.474. 
4.833 
4.177. 
3.298 
1.355 
3.280 
5.400

200.

526,66 
458.32 
9i '.10 
880,09
079.51 
4,54,46 
.184,36 
.896.83 
1 9,90 
449 91 
.989,65 
25!J 
000

»
]>

'  1.054.796,07
»

45.626.070,86'
7,401.06.5,05

,53 027.135,91 
131.232,32

"53.153.368,23’

(I) En estos capítulos existen trahsferendas.

B A L A N C E

ingresos formalizados. . ............. . , , . .
Idem devueltos.......................... ........................................... ............  ............  ■
Pagos realizados.............................................................. ............. ............
Idem reintegrados..........................................  ■ ■ ■ ■ ............

Existencia en D epositaria ........... ..............

Madrid, 31 de agosto de 1936.—El Interventor municipal, Ramiro Dios Sobrado.

P¿SETAS

58.097.095,82
131.232,3^

53.027.135.91
247.327,35

PESETAS

57.965.853,50 

52.779.803,,56
5.186,054,94

CEMENTERIOS

inhumaciones oeriftcadas d esd e e l 20 al 26 d e a g o s to  d e ¡936 
y  en igua l p eríodo d el quinquenio anterior

I N HU M A C I o  N E S

CEMENTERIOS
isje 1933 1934 1933 I93J J93I

Municipales.. ............. 554 201 221 228 251 233
San Justo..................... 2 I 3 6 1
San Lorenzo.............. 7 2 3 7 2 2
Santa Maria....... > ■ . ■ ■ 4 ;¡j 2 2 i
San Isidro.....................
Cripta de la iglesia de

3 2 1 2 2 4

la Concepción.......... » » > » »
570 206 230 242 261 241

Petos inhumados en los
27municipales....... ....... 30 56 35 21 29

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea.....................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de ía Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea..............
Las suscripciones se entenderán por trimestres com

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

1

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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